Transparencia Internacional apoya fin del secretismo en el Senado
VALPARAISO, 19 de octubre de 2005.- El presidente de Chile Transparente, Davor Harasic, y la directora del Departamento de América de Transparencia Internacional, Silke Pfeiffer, se reunieron esta mañana con el titular de la Cámara Alta, Sergio Romero, para expresarle su apoyo para eliminar las votaciones y sesiones públicas de la Corporación.

Además le hicieron entrega del informe 2005 del Indice Mundial de Percepción de la Corrupción, dado a conocer el martes y que ubica a Chile en el lugar 21 del ranking que mide el desempeño de 159 países.

Durante el encuentro, realizado en la presidencia del Senado en Valparaíso, los representantes del organismo internacional expresaron a la máxima autoridad de la Cámara Alta su satisfacción por las gestiones que ha emprendido en aras de terminar con el secretismo en la Corporación, al defender como regla general la publicidad de sus actos, conforme a los alcances del nuevo artículo 8° de la Constitución Política.

Al respecto, Harasic señaló que la mejor manera de que las autoridades rijan el país es mediante la eliminación de los secretos, e indicó que está absolutamente a favor de las votaciones públicas.

’’Esperamos que esta lucha por eliminar el secreto se convierta efectivamente en una norma del Senado, este sería un ejemplo difuminador para todos los poderes del país’’, agregó el titular de Chile Transparente.

Respecto al descenso en el ranking de corrupción experimentado por el país, Harasic dijo que este es un hecho que debe preocupar a las autoridades más allá de que en términos generales haya una buena calificación.

En ese sentido, el personero dijo que es importante que Chile se pronuncie a la brevedad sobre la Convención Anticorrupción de las Naciones Unidas, que entrará en vigor el 14 de diciembre.

La convención actualmente está en trámite en el Congreso Nacional con carácter de urgencia simple. Ante este hecho, los representantes de Transparencia Internacional sostuvieron que sería una señal negativa que el país no resolviera una postura sobre el tema antes de su entrada en vigencia.

En vista de lo anterior, el Presidente del Senado se comprometió a interceder porque Chile ratifique en el menor plazo posible la Convención Anticorrupción. 
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